
 
INSTITUTO NACIONAL DE BOSQUES  

-INAB- 
 

Resolución 01.25.2001* 
 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL DE BOSQUES  
-INAB- 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Decreto Legislativo número 101-96, Ley Forestal, crea el Instituto Nacional de Bosques -
INAB- con carácter de entidad estatal autónoma descentralizada, con personalidad jurídica, 
patrimonio propio e independencia administrativa; siendo además el órgano de dirección y 
autoridad competente del Sector Público Agrícola en materia forestal. 
 

CONSIDERANDO: 
   
Que de conformidad con la Ley, el INAB tiene en su estructura administrativa la Junta Directiva y 
La Gerencia; así mismo que dentro de sus atribuciones, está el de elaborar los reglamentos 
específicos de la institución y materias de su competencia y dictar las disposiciones necesarias 
para el funcionamiento eficiente de la institución y el cumplimiento de sus fines. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley establece la figura del Regente Forestal, quien deberá ser un técnico o profesional, 
solidariamente responsable con el titular de la licencia de la correcta ejecución del Plan de 
Manejo. Que las funciones, derechos y obligaciones del Regente Forestal aun no están 
definidas, lo que hace necesario normar y regular dicha actividad. 
 

POR TANTO: 
 
La Junta Directiva del INSTITUTO NACIONAL DE BOSQUES -INAB- en base a lo considerado y 
a lo preceptuado en los artículos 30, 97, 119 inciso c) y 126 de la Constitución Política de la 
República de Guatemala; 6 inciso h), 9, 10, 14, 16 inciso a), y 52 de la Ley Forestal; 37, 42, 44 
48, 49, 68 y 70 numeral 6) de su Reglamento. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Aprobar el presente Reglamento para Regentes Forestales, en cumplimiento a lo 
preceptuado en los artículos 51 y 52 del Decreto Legislativo, 101-96, Ley Forestal, el cual queda 
contenido en los siguientes artículos: 
 
ARTICULO 1. OBJETO. El presente Reglamento tiene por objeto regular las actividades 
técnicas, administrativas y legales de los Regentes Forestales, definiendo sus funciones, 
derechos, obligaciones y sanciones administrativas, en busca de su correcta participación en la 
actividad forestal. 
 
ARTICULO 2. DEFINICIONES. Para efectos de la aplicación del presente instrumento legal, 
además de las contenidas en la Ley Forestal y Reglamentos de la misma, se establecen las 
definiciones siguientes: 
 
2.1 Regente Forestal: Es la persona con calidad técnica que planifica y dirige las actividades 

forestales en la búsqueda del establecimiento y manejo sostenido del recurso forestal; 
 



2.2 Falsedad: Falta de autenticidad u ocultación de la verdad en la documentación presentada o 
extendida por el Regente Forestal en el ejercicio de la regencia; 

 
2.3 Incumplimiento: No ejecutar actividades programadas, así como ejecutarlas de manera 

diferente al Plan de Manejo, Plan Operativo y/o sus modificaciones aprobadas; 
 
2.4 Suspensión de Licencia Forestal: Es la acción administrativa que el INAB ejecuta como 

medida preventiva, para corregir anomalías en la ejecución del plan de Manejo Forestal; 
 
2.5 Suspensión provisional del Regente Forestal: Es la acción administrativa que el INAB ejecuta 

para inhabilitar temporalmente de sus funciones al Regente Forestal; 
 
ARTICULO 3. CATEGORIZACION DEL REGENTE FORESTAL. La Ley Forestal establece 
categorías para los Regentes de acuerdo a la naturaleza y magnitud del aprovechamiento, 
quedando establecidas las siguientes: 
 
3.1 Profesionales: Comprende a los Ingenieros Forestales, Ingenieros Agrónomos y otros 

Profesionales con Maestría o Doctorado en materia forestal, quienes podrán autorizar y 
ejecutar Inventarios, Planes de Manejo Forestal de cualquier tipo en bosques de cualquier 
extensión y estudios técnicos que les sea solicitado por el INAB; 

 
3.2 Técnicos: Aquí se incluyen los Técnicos Universitarios con especialidad en silvicultura y 

manejo de bosques, Dasónomos, Peritos Forestales y Peritos Agrónomos, quienes podrán 
autorizar y ejecutar inventarios, Planes de Manejo Forestal de cualquier tipo en bosques con 
una extensión máxima de 100 hectáreas y estudios técnicos que les sean solicitados por el 
INAB; 

 
3.3 Las personas que tengan formación académica afín a la forestal y que deseen ejercer la 

función de Regente Forestal, podrán ejercer dicha actividad posterior a un proceso de 
evaluación. Este proceso estará a cargo de un Comité conformado por los representantes 
ante la Junta Directiva del INAB de las Universidades, el representante de la Escuela 
Nacional Central de Agricultura -ENCA- y el Gerente del INAB; 

 
ARTICULO 4. INSCRIPCION. Con base en el Artículo 88 de la Ley Forestal, todos los 
profesionales o técnicos que actúen como Regentes Forestales, deben inscribirse en el Registro 
Nacional Forestal. Para los efectos de la inscripción relacionada, se deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley Forestal, así como cumplir con lo siguiente: 
 
4.1 Presentar el Formulario de Registro de Regentes Forestales debidamente lleno con firma 

autenticada, ante las oficinas centrales del INAB, y adjuntar los siguientes documentos: 
 

4.1.1 Fotocopia de constancia de identificación tributaria; 
 
4.1.2 Fotocopia autenticada del titulo para técnicos y constancia de colegiado activo 

vigente para profesionales; 
 

4.1.3 Dos fotografías tamaño cédula; 
 

4.1.4 Currículum Vitae según formato del INAB; 
 
4.2 Cancelar el monto de inscripción de Regentes Forestales en el Registro Nacional Forestal, el 

cual será fijado anualmente por la Junta Directiva del INAB. 
 
ARTICULO 5. ACTUALIZACION. Los técnicos o profesionales que estaban inscritos en los 
Registros de la Dirección General de Bosques y Vida Silvestre -DIGEBOS-, deberán actualizar 
su información ante el INSTITUTO NACIONAL DE BOSQUES en base al presente Reglamento. 



 
5.1 Posteriormente a la inscripción o actualización en su caso, cada Regente deberá renovar su 

carné cada 3 años y cumplir con el inciso 4.2 del artículo 4 del presente Reglamento. 
 
ARTICULO 6. FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL REGENTE FORESTAL. Son funciones y 
obligaciones del Regente Forestal: 
 
6.1 Elaborar y suscribir los Inventarios, Planes de Manejo Forestal, Planes Operativos Anuales, 

Planes de Saneamiento y/o Salvamento, Estudios de Capacidad de Uso de la Tierra, Planes 
de Aprovechamiento Forestal por Cambio de Uso de la Tierra y demás documentos de 
planificación y/o estudios definidos en el marco de la Ley Forestal y sus Reglamentos; 

 
6.2 Utilizar los formatos, normas y procedimientos aprobados y divulgados por el INAB; 
 
6.3 Elaborar y presentar modificaciones a los planes y estudios forestales aprobados por el 

INAB; 
 
6.4 Elaborar y presentar informes trimestrales, finales o cuando el INAB lo solicite, del avance en 

la ejecución de las actividades programadas, incluyendo la información sobre el uso de las 
Notas de Envío, adjuntando los triplicados de las mismas; 

 
6.5 Dirigir en el campo la ejecución de los planes de manejo, así como la delimitación de las 

áreas o unidades de manejo objeto de intervención, definidas en la planificación aprobada 
y/o seleccionar y marcar los árboles a extraer si se llevar a cabo extracción dirigida; 

 
6.6 Participar con los técnicos del INAB, en la(s) visita(s) de campo programada(s), para evaluar 

el Plan de Manejo Forestal, previo a su aprobación; y participar a requerimiento del INAB en 
el monitoreo de la ejecución de las actividades programadas; 

 
6.7 Informar inmediatamente por escrito a la Sub Región y/o Región correspondiente del INAB, 

de cualquier anomalía que se presente durante la ejecución del Plan de Manejo Forestal; 
 
6.8 Asesorar al titular de la licencia forestal en la ejecución de las actividades contempladas en 

el Plan de manejo aprobado por el INAB; 
 
6.9 Promover que el material reproductivo que se utilice en las plantaciones sea de buena 

calidad genética, preferiblemente certificada; 
 
6.10 Verificar el adecuado establecimiento de las plantaciones forestales, así como la 

prevención y control técnico de enfermedades, plagas, incendios forestales y demás 
prácticas silviculturales especificadas en el Plan de Manejo; 

 
6.11 Involucrar al Titular de La Licencia en las distintas actividades forestales; 
 
6.12 Capacitar a los trabajadores forestales de la finca bajo su responsabilidad; 
 
6.13 Mantener una estrecha comunicación con el Titular de la Licencia y con el Personal 

técnico del INAB, así como participar en reuniones de trabajo a requerimiento de la 
institución; 

 
6.14 Apoyar actividades de investigación cuando le sea requerido por el INAB; 
 
6.15 Conjuntamente con el propietario del bosque, ser responsable de la solicitud, uso y 

correcta administración de las notas de envío de productos forestales; 
 



6.16 Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 70 de la Ley Forestal, al finalizar una 
Regencia y presentar su informe final, solicitará ante el INAB finiquito que le exonere de 
compromisos adquiridos, el cual será requisito necesario para optar a otra Regencia. En 
caso que las regencias a su cargo estén vigentes, este requisito no será necesario; 

 
6.17 En casos de renuncia a una Regencia ya en ejecución, deberá presentar informe al INAB 

y al propietario, indicando al estado actual del Plan de Manejo y los motivos de esta. Previo a 
aceptar la renuncia se practicará inspección de campo y gabinete, al ser aceptada el INAB 
extenderá el finiquito correspondiente; 

 
6.18 El Regente Forestal que acepte ejecutar Planes de Manejo Forestal elaborados por otro, 

será responsable ante el INAB de la ejecución de dicha Regencia y no podrá argumentar 
desconocimiento de la planificación; 

 
6.19 Comparecer cuantas veces sea necesario a requerimiento del INAB, para proporcionar 

cualquier información en la ejecución del Plan de Manejo, lo cual le será notificado con diez 
(10) días hábiles de anticipación; 

 
ARTICULO 7. DERECHOS DEL REGENTE FORESTAL. Son derechos del Regente Forestal: 
 
7.1 Hacerse acompañar por personal del INAB en las visitas de campo a los bosques bajo su 

responsabilidad, cuando así lo solicite por escrito indicando la causa a la Sub Región 
correspondiente; 

 
7.2 Participar en cursos de actualización propuestos por el INAB; 
 
7.3 Ser informado por el INAB de las innovaciones tecnológicas, cambios o modificaciones 

realizadas en el desarrollo de las actividades relacionadas con la Regencia y otras de 
interés; 

 
7.4 En caso de inconformidad por las disposiciones técnicas emitidas por personal del INAB, a 

ser escuchado por las autoridades Regionales o Subregionales a su requerimiento y se 
convoque a reunión de trabajo, para tratar aspectos técnicos del plan de manejo. 

 
ARTICULO 8. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
 
8.1 El incumplimiento de las funciones y responsabilidades que el presente Reglamento le 

asigna al Regente Forestal, dará lugar a sanciones administrativas de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

 
8.1.1 Sin perjuicio de otras responsabilidades que puedan derivarse, en caso de 

incumplimiento parcial o total del Plan de Manejo Forestal, el técnico del INAB 
responsable del monitoreo o evaluación de la licencia en ejecución, elaborará un 
informe donde indique claramente las causas del incumplimiento y el daño causado 
al recurso forestal, remitiéndolo a la Dirección Sub Regional correspondiente, quien 
lo elevará con su análisis y conclusiones al Director Regional, quien en base a las 
pruebas presentadas, correrá audiencia al Regente Forestal por un plazo de cinco 
días, para que exponga lo que estime pertinente. Si el Regente Forestal justifica 
técnicamente las causas del incumplimiento, podrá continuar con el plan de manejo. 
De no ser así, se elevará el expediente a la Gerencia del INAB, para que emita la 
resolución correspondiente en la que sancionará al Regente Forestal de la manera 
siguiente: 

 
8.1.1.1 Al incumplir por primera vez, el Regente Forestal será inhabilitado del 

Registro Nacional Forestal por el plazo de un año en el desempeño de sus 
actividades; 



 
8.1.1.2 Cuando exista reincidencia en el incumplimiento, el Regente Forestal 

quedará inhabilitado en forma definitiva; 
 

8.1.1.3 En cualquiera de los casos anteriores, el Director Regional notificará a la 
Dirección de Operaciones, quien hará las comunicaciones respectivas al 
Registro Nacional Forestal para la anotación correspondiente. Lo resuelto 
deberá hacerse del conocimiento de todas las Regiones del INAB, así como 
al titular de la Licencia Forestal. 

 
8.2 Cuando el Regente Forestal incurra en falsedad en la información presentada al INAB, el 

Director Sub Regional o Director técnico, elevará el informe respectivo con su análisis y 
conclusiones al Director Regional, quien en base a dichos documentos, presentará la 
denuncia respectiva a las autoridades competentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 101 del Decreto Legislativo 101-96, Ley Forestal y le hará saber al Registro Nacional 
Forestal la suspensión temporal en tanto se resuelve su situación jurídica en definitiva. De lo 
actuado se notificará a la Gerencia y Dirección de Operaciones. Lo resuelto se comunicará a 
de todas las Regiones Forestales. 

 
8.3 Al no presentar informes periódicos de avance en la ejecución del Plan de Manejo Forestal y 

sobre la administración de las notas de envío de productos forestales, el Regente Forestal 
estará sujeto a las siguientes sanciones: 

 
8.3.1 La primera vez, se le apercibirá por escrito con copia al titular de la licencia, que 

dentro de los 30 días siguientes cumpla con presentar la documentación pendiente; 
 
8.3.2 Pasado el plazo establecido sin el que el Regente Forestal cumpla con lo requerido, 

se notificará al Titular de la Licencia Forestal, fijándole el plazo de 15 días para que 
presente la documentación pendiente; 

 
8.3.3 Si persiste el incumplimiento, se iniciará el trámite de inhabilitación temporal 

establecido en el presente Reglamento. 
 
8.4 El Regente Forestal está obligado a presentar informe anual de evaluación del manejo 

realizado. Si no cumpliere con dicha obligación, el INAB no aprobará el Plan Operativo del 
año siguiente, lo que el INAB notificará al titular de la Licencia Forestal. De persistir el 
incumplimiento, pasados seis meses, se procederá conforme lo establecido en el párrafo 
segundo del Artículo 49 del Decreto Legislativo 101-96 y 39 de su Reglamento. 

 
ARTICULO 9. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 
9.1 Las personas que laboren en el INAB, incluyendo Programas y Proyectos, no podrán 

desempeñarse como Regentes Forestales. 
 
9.2 Las funciones, derechos y obligaciones del Regente Forestal son personales e 

intransmisibles, por lo que no son delegables a otras personas. 
 
ARTICULO 10. TRANSITORIO. Mientras que la actualización se lleva a cabo, se otorga el plazo 
perentorio de seis meses contados a partir de la fecha en que entre en vigencia el presente 
Reglamento, para que todos los Regentes que se inscribieron en DIGEBOS, procedan a la 
actualización de información de acuerdo a lo establecido en el presente Reglamento. 
Transcurrido el plazo indicado, no se reconocerá al técnico o profesional que no haya 
actualizado su inscripción en el Registro Nacional Forestal como Regente Forestal. El Registro 
Nacional Forestal establecerá los requisitos para cada caso. 
 
ARTICULO 11. CASOS NO PREVISTOS. 



 
Las situaciones y casos no contemplados en el presente Reglamento, así como su interpretación 
serán resueltos por la Junta Directiva del INAB. 
 
SEGUNDO: Se instruye al Secretario de Junta Directiva que proceda a su publicación en el 
Diario Oficial. 
 
TERCERO: El presente Reglamento entrará en vigencia ocho días hábiles después de su 
publicación en el Diario Oficial. 


